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¡ATENCIÓN!
APRENDA A CONTRATAR CON EL ICA 

Y EVITE CAER EN ESTAFAS

Para el Instituto es importante que los usuarios, empresarios y ciudadanía en general que deseen 
realizar contratos tengan en cuenta la siguiente información:

1. PLATAFORMAS PARA CONTRATAR
 
El Instituto no cuenta con intermediarios en el proceso de contratación, todas las entidades 
estatales, incluido el ICA, realizan los procesos de contratación a través de únicamente estas 
dos plataformas oficiales:  

2. Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC):
 
Es la plataforma que permite hacer compras a 
través de los instrumentos de agregación de 
demanda y en grandes superficies. Esta plataforma 
al igual que SECOP II, es administrada por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente.

Conozca todo acerca del registro: 

1. Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(SECOP II): 

En esta plataforma el ICA estructura procesos de 
contratación de las modalidades de: 
• Licitación pública
• Selección abreviada
• Mínima cuantía
• Concurso de méritos 
• Contratación directa

El SECOP II es una plataforma transaccional con 
cuentas para las entidades estatales y los 
proveedores, desde donde crean, evalúan y 
adjudican procesos de contratación, este programa 
es administrado por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.
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https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual


Pasos para contratar con el ICA

1. Regístrese como proveedor en SECOP II.

2. Consulte la información de los procesos 
contractuales del ICA.

3. Verifique si cumple con los requisitos 
solicitados por el ICA.

4. Sí cumple con los requisitos establecidos, 
presente su oferta económica al Instituto.

5. El ICA realiza el proceso de evaluación 
de las ofertas recibidas.

6. El Instituto adjudica el proceso de contratación 
al oferente que cumple con todos los requisitos 
exigidos.

¡Recuerde qué!
Este proceso se realiza a través de la plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación 
Estatal del SECOP II.
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Tenga en cuenta que:

El ICA no tiene intermediarios.

La presentación de los documentos que conforman la propuesta, oferta o cotización deberán ser 
cargados en la plataforma del SECOP II, previa identificación del número de cada proceso de 
selección, de acuerdo con lo exigido en el pliego de condiciones en la fecha y hora indicada en 
el cronograma de actividades. Bajo ningún motivo el ICA recibe ofertas por correos electrónicos, 
WhatsApp o de manera física.

Si usted es un proveedor y está registrado en la TVEC, ya sea por grandes superficies o 
fue seleccionado por Colombia Compra Eficiente, a través de Acuerdo Marco de Precios 
o Instrumento de Agregación de demanda, debe tener en cuenta que la misma plataforma le 
envía la orden de compra emitida por la entidad compradora.

Bajo ningún motivo, el Instituto o cualquier funcionario o contratista del ICA puede solicitar 
algún pago, transferencia o consignación de cualquier documento precontractual como estudio 
previo, pliego de condiciones, análisis económicos, entre otros, ya que estos son publicados 
en las plataformas del SECOP II o TVEC.

Las órdenes de compra emitidas entre la entidad compradora y el proveedor, 
a través de la TVEC, no contienen ni firma, ni huellas por ninguna de las partes, 
la orden de compra es digitalizada; estas contienen un número señalado 
digitalmente por Colombia Compra Eficiente.
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¿Qué hacer en caso 
de una estafa?

El ICA recomienda que, en dado caso de ser 
víctima de una estafa, presente su denuncia 
por medio de:

Línea telefónica Bogotá: 601+7563030 
extensión 3676 y 3684.

Línea nacional: 01-8000-185630.

Correos electrónicos: 
contractual@ica.gov.co 
o contactenos@ica.gov.co

Denuncie ante la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente y los respectivos entes de control: 

Ministerio Público (Procuraduría General de 
la Nación, Defensoría del pueblo, Personería 
Distritales y Municipales), Contraloría General 
de la República, Contralorías Territoriales.
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